N° 28
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Jiménez, Jugo y de los suplentes González y Cruz Bolaños.
Artículo VII
También se dispuso archivar el recurso de hábeas corpus establecido por Gonzalo Sierra Cantillo, a favor de Simeón Rodríguez, Marco Antonio Vargas Barboza y Fernando García Carmona, en cuanto al primero, por estar ya resuelto idéntico recurso, y en cuanto a los otros dos, por haber informado el señor Ministro de Seguridad Pública que ni están ni han estado detenidos.
